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Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

EXPEDIENTE: l_0530_BRAULIO_ROMERO_TORRES
RADICADOS: 2024-SI-0004697-1; 2024-SI-0005320-1; 2025-SI-0001764-1

Resolución N’. CB - 
Bogotá D.C.,

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de BRAULIO ROMERO TORRES

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por RAMIRO ROMERO TORRES, ARACELY ROMERO 
TORRES, EULOGIA ROMERO TORRES, GRACIELA ROMERO TORRES y JOSUE ROMERO TORRES, en su calidad 
de beneficiarios de la distribución de indemnización de BRAULIO ROMERO TORRES, como víctima directa 

de desaparición forzada.
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Trámite ante la Comisión

1.

2. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

3.

4.

Análisis de la solicitud

5.

6.
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El 16 de diciembre de 2024, se le repartió al despacho del Comisionado Alejandro Valencia Villa 
para su trámite, estudio y evaluación.

De conformidad con los párrafos 537 de la Sentencia y 126 d) de la Sentencia de Interpretación, la 
Comisión no le dio traslado de las solicitudes a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas por tratarse de una víctima de desaparición forzada incluida en el Anexo I de la 
Sentencia, respecto de la cual la Unidad no puede solicitar su exclusión en ningún caso.

El 6 de junio de 2024, por medio de correo electrónico, la Unidad para las Víctimas trasladó a la 
Comisión la solicitud de constatación de identidad y/o parentesco de RAMIRO ROMERO TORRES 
identificado con C.C. 348.474, ARACELY ROMERO TORRES identificada con C.C. 20.816.313, 
EULOGIA ROMERO TORRES identificada con C.C. 20.816.100, GRACIELA ROMERO TORRES 
identificada con C.C. 20.816.037 y JOSUE ROMERO TORRES identificado con C.C. 12.100.335, en 
calidad de beneficiarios de BRAULIO ROMERO TORRES víctima directa de desaparición forzada, 
reconocida e incluida en el anexo I, número 530, de la Sentencia de la Corte IDH.

La víctima BRAULIO ROMERO TORRES aparece incluida en el anexo I, con el número de cédula 
79.660.153, bajo el número 530, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes 
de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de desaparición forzada.
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7. A efectos de constar la identidad de BRAULIO ROMERO TORRES, del certificado de la cédula y del 
registro civil de nacimiento aportados, se pudo determinar que el nombre y apellidos que aparecen 
allí guardan relación con el nombre y apellidos que aparecen en el anexo I numeral 530 de la 
sentencia, pero no coincide el número de la cédula que aparece en el anexo (79.660.153), con el

Los solicitantes presentaron la certificación de la cédula (03_CC_BRAULIO_ROMERO_TORRES) y 
del registro civil de nacimiento de BRAULIO ROMERO TORRES 
(04_RC_BRAULlO_ROMERO_TORRES); copia de los registros civiles de defunción de FRANCISCO 
CARAICIOLO ROMERO CARPETA y MARIA CLEMENTINA TORRES DE ROMERO 
(05_RC_Defuncion_Padres_de_Braulio); copia de la cédula y del registro civil de nacimiento de 
RAMIRO ROMERO TORRES (06_Parentesco_RAMlRO_ROMERO_Y_BRAULIO_ROMERO_TORRES); 
copia de la cédula y del registro civil de nacimiento de ARACELY ROMERO TORRES 
(07_Parentesco_ARACELY_Y_BRAULIO); copia de la cédula y del registro civil de nacimiento de 
EULOGIA ROMERO TORRES (08_Parentesco_EULOGIA_Y_BRAULIO); copia de la cédula y del 
registro civil de nacimiento de GRACIELA ROMERO TORRES 
(09_Parentesco_GRACIELA_ROMERO_Y_BRAULIO_ROMERO); copia de la cédula y del registro civil 
de nacimiento de JOSEU ROMERO TORRES
(10_Parentesco_jOSUE_ROMERO_Y_BRAULIO_ROMERO); copia del certificado de discapacidad 
(03_CERTIFICADO_D1CAPACIDAD) y de la historia clínica (04_HISTORIACLIN1CA) de RAMIRO 
ROMERO TORRES.
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Los solicitantes aportaron los registros civiles de defunción de FRANCISCO CARAICIOLO ROMERO 
CARPETA y MARIA CLEMENTINA TORRES DE ROMERO donde indican que estos son sus padres.

número de cédula que parece en el certificado aportado (79.660.156). Por lo anterior, la Comisión 
con el número de cédula 79.660.156, verificó en la plataforma de Vivanto, de la Unidad de 
Víctimas, y pudo constatar que este número de cédula corresponde a BRAULIO ROMERO TORRES, 
que se encuentra incluido en el registro único de víctimas (RUV) como víctima del conflicto armado, 
por el hecho violatorio de desaparición forzada, y su cédula se encuentra validada por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil (12_Consulta Individual BRAULIO). Por lo anterior, se 
constata que BRAULIO ROMERO TORRES es la misma persona a la que se refieren los solicitantes 
en su solicitud de constatación de identidad y/o parentesco, y que se encuentra relacionada en el 
anexo I numeral 530 de la sentencia de la Corte.
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9. A efectos de acreditar la identidad de RAMIRO ROMERO TORRES, y su parentesco con BRAULIO 
ROMERO TORRES, el despacho con el número 348.474, de la fotocopia de la cédula aportada a la 
solicitud, procedió a verificar en la plataforma de la Registraduría Nacional de Estado civil, y pudo 
constatar que este número corresponde a la cédula de RAMIRO ROMERO TORRES, y se encuentra 
vigente (13_Certificado estado cédula 348474.pdf). Con el registro civil de nacimiento de RAMIRO 
ROMERO TORRES se pudo constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES MOLANO y 
CARACIOLO ROMERO CARPETA, y con el registro civil de BRAULIO ROMERO TORRES se pudo 
constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y CARACIOLO ROMERO, lo que indica que en 
los dos registros civiles de nacimiento contrastados aparece sus padres con apellidos y nombres 
incompletos, pero se trata de las mismas personas, lo que confirma que RAMIRO ROMERO TORRES 
y BRAULIO ROMERO TORRES son hermanos.

10. A efectos de acreditar la identidad de ARACELY ROMERO TORRES, y su parentesco con BRAULIO 
ROMERO TORRES, el despacho con el número 20.816.313, de la fotocopia de la cédula aportada a 
la solicitud, procedió a verificar en la plataforma de la Registraduría Nacional de Estado civil, y pudo 
constatar que este número corresponde a la cédula de ARACELY ROMERO TORRES, y se encuentra 
vigente (14_Certificado estado cédula 20816313.pdf). Con el registro civil de nacimiento de 
ARACELY ROMERO TORRES se pudo constatar que sus padres son MARIA CLEMENTINA TORRES 
MOLANO y FRANCISCO CARAICIOLO ROMERO, y con el registro civil de BRAULIO ROMERO TORRES 
se pudo constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y CARAICIOLO ROMERO, lo que indica 
que en los dos registros civiles de nacimiento contrastados aparece sus padres con apellidos y 
nombres incompletos, pero se trata de las mismas personas, lo que confirma que ARACELY 
ROMERO TORRES y BRAULIO ROMERO TORRES son hermanos.

11. A efectos de acreditar la identidad de EULOGIA ROMERO TORRES, y su parentesco con BRAULIO 
ROMERO TORRES, el despacho con el número 20.816.100, de la fotocopia de la cédula aportada a 
la solicitud, procedió a verificar en la plataforma de la Registraduría Nacional de Estado civil, y pudo 
constatar que este número corresponde a la cédula de EULOGIA ROMERO TORRES, y se encuentra 
vigente (15_Certificado estado cédula 20816100.pdf). Con el registro civil de nacimiento de 
EULOGIA ROMERO TORRES se pudo constatar que sus padres son MARIA CLEMENTINA TORRES 
MOLANO y FRANCISCO ROMERO CARPETA, y con el registro civil de BRAULIO ROMERO TORRES se 
pudo constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y CARAICIOLO ROMERO, lo que indica 
que en los dos registros civiles de nacimiento contrastados aparece sus padres con apellidos y
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16. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo I, fila 530. De manera que, si 
presentó solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte 
IDH, estas serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

15. El señor RAMIRO ROMERO TORRES adjuntó a la solicitud copia de su historia clínica y un certificado 
de discapacidad donde se puede ver que tiene una condición física que justifica priorizar su 
solicitud con arreglo al artículo 5 de las reglas de procedimiento de la Comisión lo que lo sitúa en 
una especial condición de vulnerabilidad.

nombres incompletos, pero se trata de las mismas personas, lo que confirma que EULOGIA 
ROMERO TORRES y BRAULIO ROMERO TORRES son hermanos.

13. A efectos de acreditar la identidad de JOSUE ROMERO TORRES, y su parentesco con BRAULIO 
ROMERO TORRES, el despacho con el número 12.100.335, de la fotocopia de la cédula aportada a 
la solicitud, procedió a verificar en la plataforma de la Registraduría Nacional de Estado civil, y pudo 
constatar que este número corresponde a la cédula de JOSUE ROMERO TORRES, y se encuentra 
vigente (17_Certificado estado cédula 12100335.pdf). Con el registro civil de nacimiento de JOSUE 
ROMERO TORRES se pudo constatar que sus padres son MARIA CLEMENTINA TORRES MOLANO y 
CARACIOLO ROMERO CARPETA, y con el registro civil de BRAULIO ROMERO TORRES se pudo 
constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y CARAICIOLO ROMERO, lo que indica que en 
los dos registros civiles de nacimiento contrastados aparece sus padres con apellidos y nombres 
incompletos, pero se trata de las mismas personas, lo que confirma que JOSUE ROMERO TORRES 
y BRAULIO ROMERO TORRES son hermanos.

14. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar las identidades de 
RAMIRO ROMERO TORRES identificado con C.C. 348.474, ARACELY ROMERO TORRES identificada 
con C.C. 20.816.313, EULOGIA ROMERO TORRES identificada con C.C. 20.816.100, GRACIELA 
ROMERO TORRES identificada con C.C. 20.816.037 y JOSUE ROMERO TORRES identificado con C.C. 
12.100.335 y sus parentescos con BRAULIO ROMERO TORRES, víctima incluida en el anexo I, con el 
número 530, de la Sentencia, y por ende, ostentan la condición de beneficiarios de la distribución 
de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de desaparición forzada.

12. A efectos de acreditar la identidad de GRACIELA ROMERO TORRES, y su parentesco con BRAULIO 
ROMERO TORRES, el despacho con el número 20.816.037, de la fotocopia de la cédula aportada a 
la solicitud, procedió a verificar en la plataforma de la Registraduría Nacional de Estado civil, y pudo 
constatar que este número corresponde a la cédula de GRACIELA ROMERO TORRES, y se encuentra 
vigente (16_Certificado estado cédula 20816037.pdf). Con el registro civil de nacimiento de 
GRACIELA ROMERO TORRES se pudo constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y 
FRANCISCO CARAICIOLO ROMERO, y con el registro civil de BRAULIO ROMERO TORRES se pudo 
constatar que sus padres son CLEMENTINA TORRES y CARAICIOLO ROMERO, lo que indica que en 
los dos registros civiles de nacimiento contrastados aparece sus padres con apellidos y nombres 
incompletos, pero se trata de las mismas personas, lo que confirma que GRACIELA ROMERO 
TORRES y BRAULIO ROMERO TORRES son hermanos.
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Resuelve

Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.

OLLO
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Primero: Constata que la víctima BRAULIO ROMERO TORRES, identificado con número de cédula 
79.660.153, incluido en el anexo I con el número 530 de la Sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos del 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia, como víctima de desaparición forzada, es BRAULIO ROMERO TORRES y se identifica con la 
cédula número 79.660.156.

Segundo: Constata que RAMIRO ROMERO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 348.474, 
ARACELY ROMERO TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 20.816.313, EULOGIA ROMERO 
TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 20.816.100, GRACIELA ROMERO TORRES identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.816.037 y JOSUE ROMERO TORRES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.100.335 son hermanos de BRAULIO ROMERO TORRES, incluido en el anexo I, número 530, de la 
Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de desaparición forzada y, en 
consecuencia, son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin 
perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten 
dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Tercero: La Comisión deja constancia que RAMIRO ROMERO TORRES tiene una condición física que lo sitúa 
en una especial condición de vulnerabilidad.

Sexto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

17. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas 
de los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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